
Nº 22/2026

SECRETARÍA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

Dª MARÍA JOSÉ ALCOCER DÍAZ DEL CAMPO, SECRETARÍA INTERINA DEL

AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLA, CERTIFICA:

Que, del examen de la documentación obrante en esta Secretaría de mi cargo,

resulta que en la  sesión ORDINARIA celebrada por la  JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

de esta entidad local el día 18 de mayo de 2026, se adoptó, entre otros, el acuerdo que,

en su parte dispositiva, transcribo a continuación:

10.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE BASES PARA LA CREACIÓN DE UNA

BOLSA  DE  TRABAJO  DE  AUXILIARES  DE  AYUDA  A  DOMICILIO  DEL

AYUNTAMIENTO DE MEMBRILLA

Se conoce la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente, cuyo texto literal es el siguiente:

Núm. Expediente: MEMBRILLA2026/1084

Vistas las bases para la creación de una Bolsa de trabajo de Auxiliares de Ayuda a

domicilio del Ayuntamiento de Membrilla, en régimen de personal laboral.

El Sr. Alcalde-Presidente propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del

siguiente acuerdo:

Primero.- Aprobar las bases para la creación de una Bolsa de trabajo de Auxiliares

de Ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Membrilla, en régimen de personal laboral.

Segundo.-  Dar publicidad a las mismas  en la sede electrónica del Ayuntamiento

(www.membrilla.es )y en el Tablón de anuncios

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria

y por unanimidad de los asistentes, adopta el siguiente acuerdo: aprobar la transcrita

propuesta sin enmienda alguna.

La presente certificación se expide en el marco de la atribuciones que me otorgan

los artículos 204 al 206 del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba

el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de  la  Entidades

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Locales, y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta de la sesión

de referencia, de conformidad con lo dispuesto en el último precepto mencionado.

Y para que conste y surta los efectos pertinentes, de orden y con el visto bueno de

la Alcaldía-Presidencia, expido la presente certificación en la fecha indicada al margen.

        Vº Bº

ALCALDÍA-PRESIDENCIA

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

https://www.membrilla.es/ página 2

Ayuntamiento de 
Membrilla

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 6
2M

V
W

rc
3J

eM
V

jT
W

R
sp

uc
F

irm
ad

o 
po

r 
S

r.
A

lc
al

de
 J

O
R

G
E

 N
A

V
A

S
 A

LC
A

ID
E

 e
l 2

0/
05

/2
02

6 
14

:1
0:

51
F

irm
ad

o 
po

r 
S

ec
re

ta
ria

 M
A

R
ÍA

 J
O

S
É

 A
LC

O
C

E
R

 D
ÍA

Z
 D

E
L 

C
A

M
P

O
 e

l 2
0/

05
/2

02
6 

14
:4

6:
18

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 2

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
2 

de
 2


		2026-05-20T14:46:36+0200
	Es
	Ayuntamiento de Membrilla (sello.dipucr.es)
	JUNTA DE GOBIERNO LOCAL ORDINARIA DE 18 DE MAYO DE 2026




